
SESIÓN ORDINARIA  Nº 119 (marzo 20 de 2012)  

 Se aprueba, con la abstención de los Concejales señores Jaime Catriel y Alex Henríquez, la autorización para celebrar el 

contrato referido a la Propuesta Pública N°12/2012: “Contratación Servicio de Aseo Recintos Municipales”, con el oferente 

Sra. Aurora Ángela Mauriz Domínguez, Rut.:5.047.578-6, por un monto total de $74.970.000, impuestos incluidos.  El 

contrato es por diez meses, a contar del 01 de Marzo de 2012 hasta 31 de Diciembre de 2012.  El servicio de aseo 

contempla las dependencias del Edificio Consistorial, Juzgado Policía Local, Bodega Municipal, Gimnasio Municipal, 

Estadio Municipal, Casa de la Familia, Centro Organizaciones Comunitarias y Maquehue 850 Local 11, 12 y 13 Santa 

Isabel. 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Salud, Bono Escolar y Bono Especial 

Transitorio, por un monto de M$7.972.- 

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programa Social “Fomento al Riego 

2012”, por un monto de M$504.- 

 Se aprueba por unanimidad,  Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programa Social “Centro de Gestión 

Municipal de la Cultura y las Artes”, por un monto de M$1.370.- 

 Se aprueba por unanimidad,  otorgar Patente de Alcoholes, Distribuidora de Vinos, Licores y Cervezas, al contribuyente 

Sr. Jorge Rabie y Cía. S.A., Rut: 81.788.500-4, ubicado en Guido Beck de Ramberga Nº 972, Padre Las Casas. 

 Se aprueba por unanimidad,  modificar la Ordenanza de Derechos Municipales, fijando el valor para la extracción de 

áridos desde Bienes Nacionales de Uso Público, de 0,015 UTM, por m3 de material, con las observaciones realizadas 

anteriormente por los señores Concejales. 

 Se aprueba por unanimidad, Saldo Inicial de Caja  2012, para suplementar la cuenta 21.01 Personal de Planta en 

M$26.000, para la incorporación a la Planta Municipal del Secretario del Juzgado de Policía Local, según Ley Nº 

20.554, de fecha 23 de Enero 2012, sobre creación de Juzgados de Policía Local en las comunas que indica, y en lo 

pertinente a Padre Las Casas, crea en la Planta Municipal, el cargo de Secretario Abogado del Juzgado de Policía Local, 

según lo dispuesto en el Artículo 10 letra a) del citado Cuerpo legal. 

 Se aprueba por unanimidad, Saldo Inicial de Caja  2012, para suplementar la cuenta 26.01 Devoluciones en M$2.000, 

con el objeto de registrar los pagos correspondientes a devoluciones de gravámenes, contribuciones pagadas en exceso, 

retenciones, entre otros Ingresos percibidos en años anteriores, además de reembolsos y otros. 

 


